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DATOS DE L TOMA DOR/ AS EGURADO :

NOMERE Y APELLIDOS: ROSA MARIA JIMENEZ MENDOZA

DNUNIE 50972338.z

00MrcrLto CUITIGLATERRA,lS

SExOI

PROVINCIA

TELEFONOT 446059339

C,POSTAL: 45749

TOLEDOPOBLACIÓN VILLAMUELAS

@ruNcror.:lnro

SITUACION PROFESIONAL:

Dcur¡lLq ¡.lE¡tl lEluponlL EbrRos

DATOS OEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TrPo oE PRÉsrAMo PERSoNAL

No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMo: 3413507652

FECHAVENC|MIENTOPRESfAMO. l€/1?2025OURACóNPRESTAMO(MESES)] 72

CUoTA oRDINARIA MENSUAL INIcIAL DEL PRESTAMo 366,56€ % CUOTA ASEGURA0A: 5O,OO O¿ IMPoRTE CUoTAASEGURADA MENSUAL 183,28{

OAIOS OE¿ SEGUROT

FECHA DE VENCIMIENTO: 1ahz2o25

Carercia Inicial 60 día9
Prostaciói! ñáxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos aliernos e¡ totat.
Capital Máximol'1.800€

Car€rcia ln¡c¡ál: 30 días por enlerñ6dad. En los supuestos en lc/s que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no se aphcará ca.€ncia inicral elguna
Prestación máx¡ma: l2 pagos consecutivos o 30 pagos allemos en total.
Capltal Márimo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dias por enlermedad. En los slpuestos en los que la hospitalEEcrón se
debe e un accidente no se aplicará cáreñcia inicialalguna.
Prestac¡ón már¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allemos en total
Capit¡l Már¡moj'1.800€

PRTMA úNtcA oEL SEGUR0:

BENEFICIARIOS:
El fom.dor/A..9ur.do d.rhn cor c¡rácbr lnwoc¡bl.: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES14 3081 0200 1714 2437 5416

PRIMA OEL SEGURO coNSoRcto IIIPUESTO
SOBRE PRJMAS

Ii¡PORTE
RECIBO

435 99 € 066€ 26.15 € 462 83 €

F . N'DE ARCHIVO

A0001070000067064

fIAUTONOMo EcugNr¡ ¡¡et¡ lHoernroo

791O4t1974F NACII\,IIENTO

CAptTAL tNtCtAL SOLTCITADO 22.S25.66 €

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO. 16/1212019
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0200_0061.0000005926

FECHA DE EFECTO: 18/122019

Oetomplso: Trab6jadoÉs por cúenta 4eña con co¡trEto índeñnido
de duración superioa o igual a 6 meses con jom€da laboral igual o
§rperior e 25 horgs serhanales. E)(ceplo Furrc¡oñarioe Públbog.

lncapacidad le¡nporel: Trebejádoros por cu€nta propia
(autónomos), trábaiadores por cu€nta ajen€ cofl un cootrato l¿boral
lemporal, trabajado.6a por cu€nta €j6ña con un contralo labo€l
indofinido que no 6slén cubiodos por la garantle do Pédide
lnvolunta.ia de EmplGo y funcbnarios públicce.

Holp¡t'l¡,'ción: Aqu€llo8 Tomado.68/Ae€O!.ados qu6 €n €l
mome¡lode üoducirse elsiniestro no teng¿n ningún tlpode rel*¡ón
labor6l, ñi pE. cuqnta prop¡€ nl por cueñb aFna.

PRIMA
PERIODO

LEA

fOTAI 0.03 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

NOMEFEOELAASFCI]RADORACNPPARTNERSOESEGUNOSYRE,SEGUROS,SAdffiEIL,a¿¡C,IdádosoJg,ói]no21.23r]14Ma¡,n MIURALE¿A DaL RlESco OJBIEFTo No!d¿
co¡r¡cEFro PoR Et C1JAL SE ASEGUR TPdcu6rr9q'ttEDlA0Ofl: EURCaATA RURÁI l¡EolAOÓñ Opd¡ld d. 3sr&gr6 vi@ü!ó S 1,6 dnE¡io ñ ¿Mi@ ? - 150011olEoo IEsPAúq)

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el R€gistro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C'559 con domicilio socia¡en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cob€nura de lo§ riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a la§ condic¡ones del
mismo.
El conlrolde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\¡inisterio de Economf¿ y Empresa del Estado Español, a través
de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la peBona que
aparece designado en la pág¡na primera de las pre§entes condiciones
particularcs.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Benelciario
con carácler irrevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hosplalario cualquier hospilal, clfnica o sanatorio, tanlo público corno privado,
que disponga de la infraestructura necesar¡a pa.a diagnosticar y realizar
trátamientos lerapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profusión Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hosdial. clín¡ca o sanatorio las slguientes inslitucionesi
- Clinic¿s para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfeÍñedades psicológicas o ps¡quiátric¿s.
- Residencias de ancjanos, centaos de dla y cenlros para el tratamiento de

droqadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clinicás para tratamienlos nalurales, termales, masa¡es, estéticos,

adelga¿amiento u otros tratamientos similares.
- Didro establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de esle Seguro no se considemn hosFitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiálricás.
- Residencias de ancjano§, asilos, centros de dia. casas de reposo y cerúros

para eltratamiento de drogadjcto§ y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas para taatamientos naturales, termales, masajes. estéticos u otros

tralamienlos s¡milares, centros de salud, balneanos
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pre§onb PólÉa de Ssgurc las poGonas fb¡cas
que rsúnan las s¡gu¡entes condlcloneS:

l) Ser titular6 de un pfÉstamo psrsonal, fornal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fifmado las Cond¡c¡ones Particular6s.
3) Habor pagado la p.ima ún¡ca.
4) Qus la Edad del Tomador/Asogu.ado qsté comprendida eñtrB los l8

y 65años. No obstante lo añter¡or, la edad del Tomador/Asogurado
eñ el momsnto do la contratacióñ del aeguro sumada al númerq
de años dg durac¡ón de¡ préstamo no podrá dar como resultado
una gdad supor¡or a los 65 eños. En est6 supuesto ro se podrá
contratar el pfesGnte seguro.

5) EncontraBe en sstado do bugna salud, s¡n s¡ntoma de enfErm€dad,
y no padocer n¡ngu¡a enig]msdad de carácter evoluüvo ni e§tar, en
la Fecha do Efocto dol S€guro, en situac¡ón ds lncapac¡dad
femporal, tal y corÍo ésta queda defnlda en tas preseote§
Cond¡c¡onés Part¡cular€6,

6) Cotizar a la Soguridad Social o €§tar €n s¡tuac¡ón do alta 6n
mulualidad, mgntapio o ¡nsütuclón análoga quo la leg¡slaq¡ón
delefm¡ne.

7) Adomás para la cobertura de Oesempleoi
8) No congcer, o egtar en situac¡ón dg conocer qu6 se va a producir la

sxt¡nc¡ón o suspensióñ de su relac¡ón laboral por cualqu¡era do |as
causas que dar¡an dsrscho a la prostaclón de D€6emple0 en base a
e3ta póliza.

g) Ademá6 para la cot¡edura del riesgo d6 lncapacidad Temporat y
Hosp¡taliz¿c¡ón:
No padocer ñlñguna enferñedad de caráctsr evolutlvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del pÍéstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de paoduck§e el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios. con exc[§ión, por lanlo. de los inlereses de
demora y de cualesquiera ofos gaslos, @mision€s o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mierto de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¿a
El importe ds la suma asggurada no será superlor, en ningún caso, al
¡mports máximo do 1.800 €
En caso de quese produjgra una novac¡ón dsl préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tál prgstado, supondrá la anulac¡ón de la prssento
pól¡za. En estoB cásos la Entidad Asoguradora prorcodsrá a la devo¡uclón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomado/Asegurado haya rcal¡zado amo izacion€s parc¡alqs
del péstamo, la Ent¡dad Aseguradora procsdsni a adecuar la suma
asegufada de coñlormidad co¡1 lo Establec¡do en el apartado 8 d6 las
preseñtos Goñd¡ciongs Particulares.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.'t rNtctAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvolunteria de Empleo se establocs un

periodo dG carenc¡a ¡nic¡al ds 60 d¡as natu.ales, a contar dosdo la
tucha de slecto dsl sqguro. A electos de comprobar que 6n el
momento del acaec¡m¡ento dol s¡n¡ostro ha transcuarido el pqrlodo
de ca.6ncia ¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón ds dssempl€o se
produco oo la lecha en que se produzca la sxt¡nc¡ón o suspens¡ón
de la rslac¡ón laboral por las causas soñaladG on esta póllza, y
adqmás séa acred¡tado por el S€rv¡c¡o Públ¡co de ErÍpl€o Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal sg establace un psr¡odo de
caronc¡a in¡clal do30diás nalurale6, acortardssdg lafecha d6 e{6cto
dsl seguro. A etectqs dq comprobar que en el momonto dol
acáeclm¡§nto del slñlestro ha tra¡scu¡f¡do el peaiodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, s€ sntsndsrá quo la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad lompor¿l se
producs eñ la focha en la que la onftfmedad causante dE la
lncapac¡dad hub¡era sldo dlagnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o hst¡tuc¡ón análoga o méd¡co ofacultativo
autorlzado y asi lo raüfiquén los s€rv¡c¡os médicos delas€guradors¡
se cons¡deraso necesario, En los supuo§tos on los que la
lncápacidad Tempgl-álse deba a un acc¡deñte no se apl¡ca.á carencia
¡nic¡alalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón ss eslablecs un psriodo do
careñcla inicial d€30dias natural€6 a contardesde lalecha de ofeclo
del ssguro. A sfectos do compaobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡eslro ha transcurrido Gl periodo de cafsnc¡a
in¡c¡al, so entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospltalizaclón se produce
en la techa que aparezca cons¡gnada en el intofme de ¡ngreso en el
corre6pondlqnte establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en €l quo e¡
TomadoriAsegurado 9s encuentrc ingrcs¿do,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse situac¡onss ds Pórdida lnvolunlarla de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anto.ior d6 Pérd¡da lnvoluntaria do
Emploo qu6 dlo lugar a ¡rdernnización por parte de esta pól¡za, s6
proced6rá al pago dg nugvas prestac¡ones si sl Tomador/Asegurado ha
€stado v¡nculado de foma acüva a una ñueva relación laboaal como
trabajador por cuenta ajena por un pedodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
lñ¡nteÍumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corr€§pondignte a su nueva rolaclón laboral. Eñ caso conttar¡o no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lñsapacidades Tempordles subs¡gu¡sntes a
una anterioa lncapac¡dad femporal qued¡o lugara indqmn¡zac¡ón por parte
de esta ñllza, la aseguEdora procedeÉ nuevamente al pago do
prestac¡ones transcurridos 180 d¡as nalurales, inlñtoEurhp¡dos en
sltuac¡ón do alta 6n el égimen correspondiento, d€6de el fin de la última
¡ncapac¡dad ternporal s¡empre que la entermodad causañte sea la misma
qus originó ¡a lncápacldad que dio lugar a la indeÍrnización por parts de
6sta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡guiente se deba a una
enfsmedad dist¡nta la aseguaadora procederá nuevamqnte al pago ds
pr€stac¡oñes cuando hayan transcurrido 30 días naturales lnintelrumpidos
ens¡tuación de alta qnqlégimen corEpond¡ente, desde ol ñn de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuesto de produc¡rco lncapacldado6 Temporal6 subs¡guiento§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de caBnch.
En el supuesto ds producirse Hosp¡tal¡zaclones subs¡gu¡entss a una
anterior a la Hqsp¡tali¿ación que d¡o lugar a ¡ndemnizaclóí por pa.te de
esta póllza, la as€guradora p.ocoderá al pago de prestac¡ongs
lranscuridos lEo días naturals3 ¡n¡nterrump¡dos, sl oncontraase en
s¡tuación de Hospitalización tal y coño se d6c.ibe en la prosonte póliza,
desde El l¡n dol úlümo alla hospitalarla por la cual el as€gurado hub¡eee
estado percib¡endo la correspoñdieñte prGtac¡ón s¡ompro que le
snfemodad causante sea la mlsma que orig¡nó la Hosp¡talización que dio
lugar a la ¡ndemn¡rac¡ón por parte ds esta póliza. Cuañdo la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guionte se deba a una enfeí¡edad d¡st¡nta la
aseguradora p@cedsrá nuovamente al pago de pl9slaclongs cuando
hayan transcurrido 30 días nahJrales ¡n¡nterump¡dos sir encon(rdrse en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
Eñ ol supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡onss subs¡gu¡entes dobidas a
causas accldeñlales no habrá per¡odo de carencia.
/r.- DESCRIPCIOt¡ OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en ¡os

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momerfo
en el que se produzca el sinieslro.
4.r. pÉRoroA tNvoLUi¡TARTA oEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza l¿ Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la
sftuaoón en que se encuenlran quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
aemuneradamerfe por cuenla ajena, p¡erdan su empleo o vean redLrc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su vo¡untad, a excepdón de los funcionarios públicos, que:

a) L¡evar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inbrior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totaheñte desempleado y buscando aclivamenle uñ nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el Servicio
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encÚenka cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal corÍo consecuencia de contiñgencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribl¡tivo.
4.I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada. por cada período

complelo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/¡lsegurado, compúados a partia de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De ño pernanecer los «) d¡ag consecut¡vos en
s¡tuación do Pórdida lnvoluntaria dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegu¡ada se abonará al Ben€fic¡arlo deslgrado en la presente
Póliza con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y s¡empro que dicha s¡tuac¡ón de de6empleo ocura dulante la
v¡gencia dsl ssguro, haya transcurrido el periodo do carencia, y s6
produzca poralguna de las slgu¡entes c¡rcuñstanclas:
Exünción d9 la Relación Labqral:
a. En virtud de erped¡enle de regulaoón de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimienlo o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extincjón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedeñte o nulo.
d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas obJetivas.
e Por reso¡ucióñ voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos previslos en los aniculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustancia¡es de las cond¡ciones
de lrabajo), 45.1.n (por decis¡ón de Ia trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 i) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I Eñ virlud de reso¡ución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concuIsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ ürtud de exped€ñte de regutación de
empleo, resollrción judicial adoptada en el seno de un proc€dimienlo
concursa¡y se reduzca a la mitad, almenos, lajornada de lrabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemñización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera paac¡al

en los térmrnos descdlos por la nomaliva laboral españota
¡I,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍ¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situaoón de Pérdida lnvotuntaria det Empteo at
Tomador/Asegurado que se encL¡entre en cualquie.a de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despodido y no reclame en t¡smpo y foma
oportunos coñtra la dec¡s¡ón emprDsar¡al, salvo porGxtanc¡óñ de
contrato derivada d6 exp€d¡ente de regulac¡ón do emploo o de
despldo co¡ecüvo o basado en las causas objet¡vas prcv¡stas eñ
elarticulo 52 dol Estatuto de ¡os Trabajadore6 (R.0.L.220t5 de
23 de octubre).

b) Cuando su conkaio de trabaio s€ ext¡nga por ¡ub¡lacióñ del
emprcsar¡o empleador ¡nd¡v¡dual det Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del fempo conveñ¡do y/o f¡nal¡zac¡ón do ta obra o
servicio ob¡eto dol contrato.

c) Los trabajadores l¡jos de caráctEr discont¡nuo on los periodos
en que carezcan de ocupación efectlva.

d) Cuando, doclarado imp.ocedeñte o nulo el despido por
senlencia fifme y comun¡cada por gl empleador ta lecha de
re¡ncorporación al traba¡o, no se ejer¿a tal derécho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s prcvistas eri la leg¡slac¡ón vigome.

e) Cuando no hayan solic¡tádo el re¡ngreso at puesto d6 trabajo en
el caso en que la opc¡ón cntre ¡ndemntac¡ón o rgadm¡s¡ón
corr€Bpondiem al trab4ador o se sstwiera en sxcedenc¡a y
vonc¡era el periodo fijado pala la ¡ñ¡sna.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral duranteol periodo ds prueba, ta
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducción inferiol
al 50% do su jornada laboral, o cuando la inder¡nizac¡ón por
despido cons¡sta en una rcnta temporal pagader¿ en momento
del desp¡do hasta la fecha en ta que el traba¡ador acceda a ta
lub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asogurado tieñe derecho a perc¡b¡r un sala.io por
parte dol ernpleador, se exceptúañ de este supu6to tos
corñplementos salarlales pactados colecüvamonto on los
exp€d¡entes de suspens¡ón d€l contrato.

h) Los d€pidos cuya indemn¡zación sea menor dol 50% de la
legalmeñte e6tablecida.

¡) Cuando eltrabajador ce6€ voluntariañGnte su puesto dotrabajo.
l) Cuando la ext¡nc¡ón de¡ contrato sea declarada proc.denh por

sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ notaf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, eslo no haya r€c¡amado en t¡empo y
fo]ma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n dérGcho a desempleo dgl r¡vel coritribuüvo dst
Serv¡c¡o Público de Enipl6o Estatat (en adelanto SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón do Dosempleo de n¡vel contributivo del SEPE se
rec¡bo en loma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡entq de Regulac¡ón ds Empleo.

n) Si la Relac¡ór Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprosa prop¡Edad del ámb¡to fam¡l¡ardo áste hasta el segundo
grado de co.Lsañgu¡n¡dad o afinidad, as¡ corno on los caso6 En
que ql Asegurado o u¡ lam¡liar suyo hasta elsegundo grado de
consangu¡n¡dad o sl tercer grado de afin¡dad tuera et
admin¡strador de la ompr€sa; y tamb¡én s¡ el
Toñador/Asegurado fueÉ socio con presenc¡a o ropr€sentac¡óñ
d¡recta en los órganos do adminbtrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Ternporal la
alleración temporal (sfuac¡ón fls¡ca reversible) del eslado de salud de¡
fomador/A5egurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remúnerada o profesió¡ habitual, oriqinada
ajena a su voluriad.
Estarán asegurados ftente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situac¡ón twiera la

condición de autónomos (Trabajado.es por cueñta propia) qL¡e coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajado.es
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajEdores por clenta ¿jena
con un contráo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡empre que el
acciderte o la enferntedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioñdad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado. en el momento de la contratación, debe encontraBe en buen es-
tado de salr¡, s¡n sintofia de enfermedad y no padecer ninguna enfefmedad
de carécler evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perfodo complelo de 30 dias consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pago§ sucesivo§ poresta pre§lac¡ón §e realizaráñ por cada periodo completo de
30 dias nalurales consecut¡vos en los qúe el Tomador se encuentfe en dicha
s(uación. De no pefrnanecer los 30 d¡as corisecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la enfdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trab4o/act¡vidad
remunerado/a o por cuerf¿ propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguñda. aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialrnente (|eclarada.

La suma asegurada se abonará al Berefciario desiqnado en las presentes
Condiciones Paniculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos eñ totaly siempre qL¡e dicha situación de lncapac¡dad femporal
ocuna durante la ügencia del§eguro y hayatranscunido el periodo dec¿rencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la pr€sente póliz¿ se entenderá como hosfitalizacióñ la

srtuac.¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfurmedad o accidenle y con la linalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estorán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hosp¡talúación, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del emp¡eo
ni para la de incapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produciÉe el sinieslro no
teñgan n¡ngún t¡po de relacióñ láboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el rnomento de la
contrataoón de baja laboralpor razones desalod, nihayan estado de ba¡a
por enfermedad durante más de 30 días consecutivoG en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¿a, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda una
vez alcsnzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuñidos los el periodo de c¿renc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpletode 30dias nalurales consecúúos dic¡a sfuación. Do no
pemanecer loB 30 d¡as consecut¡vo§, en s¡hración ds Hq§p¡talizacióñ, ta
onl¡dad a6oguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Pa(iculares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transc!¡rrido el periodo de cárencia.
,T,iT, EXCLUSIONES PARA lAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¿ac¡ón ni de lnc€pacidad Temporal y.

consecuentemente- no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros qúe

resulten o Sean con§ecuencia de las siguienles Situaciones:
a) Entermedad€B, los¡onos y complicacionos causadas d¡rocla o

¡nd¡rectaments por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derivadas do la real¡zac¡ón d6 actos notoriamente temorar¡os
que sntrañsn gÉv€{¡ riesgoB para la salud.

b) El embarazo, partq o aborto asi coño lG per¡odos de d6c€ñso
voluntario y obllgato.io qus procsdan en caso do maternldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so oncuentrs
baio la ¡nf,ue¡c¡a d€l alcohol, drogas tóxicas o estupefaciente§;
los quo ocuran €ñ estado de porturbac¡ón montal,
soñañbul¡smo o en d6afío, lucha o riña, excepto caso probado
do logtt¡ma dofeñsa; as¡ como los derivadoa dg una actuaclón
dcl¡ctiva del Tomador/As€gurado, declarada ¡udic¡alments, o su
ms¡sléñc¡e a ser dotéñ¡do-

d) Cualquier enfEmedad, dolqncia, eatado o leslón por la quo gl

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
de un ñéd¡co eñ los l2 mese6 anterio.os al ¡n¡c¡o do la cobortura
de la pressnts pól¡za con antgrioridad a la cont¡atación a la
pól¡za, asi como las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las onfÉamedados congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirurg¡cas y tratamientg6 máricos y/u
odontológ¡cos quo no soan osonclale6 por raoñ€6 médlcas y
ssan demandados por el Tomador/Assgufado por razonos
ps¡cológ¡cas, personal€sy/o 6téticas, s¡emprc que no se deban
a secuelas do accidontos producidos con posterioridad a la
techa de ef€cto de Ia cobertura d6l 3éguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciátjco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡festación única el dolor, salvo que ex¡stan 6vid6nc¡as
objot¡vadas por €§tud¡os mád¡cos complomonlarios
(radiologías, garnmagraf¡as, escáñ6re5, T.A.C, etc.) gue
demuostren la Existgncla de altsrac¡onG y lss¡ones que
j usüfiquen sl dolor causa de la ¡ncapac¡dad terÍporal.

g) Cefaleas, Enfenn€dades paiquiátlcas y menlales, ¡ncluyendo el
6trés, ans¡odad, depr6¡on6 y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enienn€dad€§ y afoccionq§ hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co Bpsc¡al¡sta
(ps¡q u iatfa).

h) Las enlermedades o leslones dedvadas do la prácüca
prolesionalde cualqu ier déport6, de la parlic¡paclón eñ apuostas
o compet¡c¡ones, y de la pácüca como afc¡onado o profss¡onal
de act¡vidades de altg ri6go, así comg lgs accidentes derivados
de la conducc¡ón do veh¡culos sin el corespond¡onto po[n¡s{,
exped¡do por la autoridad competente y lgs accidentG aéreos a
§xcapclón do los vuolo6 comerc¡ales en linea rogularautorizada-

i) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas.
j) Aquellos Assgurados que €tén perclbleodo una penslón ds

lñvalidez o que estén tramitiando en el mqmento de la
contratac¡ón dél seguro la incapac¡dad pgrmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobsrturas ds Perd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡tal¡zación sor oxcluyqntes 6ntre sí depend¡ondo de la gituoc¡ón
laboral en la que se oncuentre €l TomadolAsogurado on el momento dg
produc¡ño el slnlestro, por tanto cuando un Tomador/As€gurado esté
cubierto por Párd¡da lnvoluntaria dsl Empleo ño podrá estár cubiodo por
lncapacldad Ternporal, n¡ por Ho6p¡lal¡zac¡ón e ¡gua¡ñede en el resto de
los supu6tos eí que el Tomador/As€gurado pueda ostar cublsrto por
lncap.cidad Temporal y Hospilal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el B€neficiario no tefidrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntari¿ del Empleo o lncapacidad Ternporal si la contingencja se
prodLrce, o se deñva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:
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l. Los riesgos extraord¡narios sujetos a rocargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón deSeguros.

2. Los qué no den Lugar por LCS.
3. Los hschos derivados d6 confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaración of¡c¡al de guera.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡Ectas ds la rsacc¡óñ o

Ed¡ac¡ón ñuclear o conlamlnacióñ radiactiva.
5. Su¡c¡d¡oo la tentat¡va dsl m¡smo durante ¡a primera anualldad de

saguro.
6, Los s¡n¡gstrog causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntademqñte o

por mala fo dgl fomador/Aa€gurado. Las cons€cuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a tederaria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Aa€gurado, doclarado as¡ judicialmente.

7. Los s¡n¡ost¡os ocun¡dos como consocuonc¡a de temblorgs de
tieña, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fgnómenos
sísm¡cos o msteorológ¡cos ds ca¡ácter extraord¡narlo.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por ol gob¡o.no do la nac¡óñ como Calam¡dad

Nacional o catástrgfe as¡ como ep¡deñ¡as y pandem¡as.
10. Laa consecuenc¡as de gueras o de olras c¡rcunsGnc¡6

sfrao.d¡narias y aquállos otros supu€atos que tengan la

cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lg previsto en el
art¡culo '1.105 del Cód¡go C¡v¡|,

6.- TARIFA OE PRlll¡lA
La tañfa de primas aplic€ble a¡ presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a dispc6ición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRlfrlAS
El seguro se contrala a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los re{ibos de primas deberán hacerse efectivc6 por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la ñl¡za, el
abono de las primas se ¡ealizará mediañte domicjliacjón bancária de los rec¡bos.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Asequradora el manda(o SEPA donde aulorice la domic¡liacjón de lo§
menc¡onados cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualqu¡er gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modilicaciones queseestablecen enelpresente apartado. Estas modillcaciones
una vez notmcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas háb¡les supondrán la emisión de un SuplenEnto a la Póliza de
Segurc que uña vez flÍnado por el Tomador/Asegurado surtirán ef€cto desde el

dla de ¡a sol¡citr¡.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amolización total de la operación
de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la elinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corre§pondierte a los recargos e
rmpueslos satistechos Una vez rea¡izado el extomo de la prima. la Eñrdad
Aseguradbra quedará lrberada de su obhgacún en caso de srniesko quedando

efingu¡do el contrato de seguro.
Mod¡llcaclón do la suma asegurada. La amortizacjón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parte añortizada anticipadarnenle del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando vigenle el presenle contrato de seguro por resto del
¡mporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento coñ las nuevas condic¡ones
de la póliza Iras la amodlzación parcial realizada por el TomadolAsegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinc¡lada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
rÍáximo de 120 meses. No obslante a lo anterior. la edad del
TomadoÍ/psegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duracjón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobenura terminará y el derecho al cobro de las paestaciones cesará en
elmomento en qLtetenga lugar elprlmero de los siguienles eveñlos:

a) La tucha en la cual todas las canfldadgs dobidas por el To.
madodAsegur¿do a la eñüdad prEtarñ¡st¿ por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de soguro fueÉn re-
ombolsadas a la Entidad Pr€stamlsta.

b) Al alcanzafse la focha de tqnninac¡ón det Contrato do Finan-
c¡ac¡ón vinculado a €6ta póliza auñque no so hub¡eÉn re-
embolsado todas las cant¡dad€É debldas eñ v¡rtud det
m¡smo.

c) La f€cha en que el Contrato de Fiñanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za ds seguro tenñlñe por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cualelAsegurado alcanca laedad de 6g años,
o en la lecha en la qus 9e ceso eñ toda act¡v¡dad prolG¡onal
remuñerada, o en la fqcha de ¡ubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualquiora que r€a au causa! excspto par¿ la garantla de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha ds fallec¡mieñto o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pennanente delAsggurado on cualqulgra de sus
grados o Gran lnval¡dsz.

0 La techa en la quo se produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón d6
la posic¡ón o cualquler transmisión de tos derechos y obl¡-
gac¡ones d6 lc pa.t6s que inteN¡enen en el Contrato de Fi-
nanclac¡ón.

9) As¡m¡smo, la cobertum tenn¡naÉ en la recha en la quo sl
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de preatacio-

ñes consecutivag o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos.
p¡talkac¡óñ y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria de Empteo
que se han ñjado eñ esla póliza.

10.- coNotctoNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de fnanciación a la qúe se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según to eslablecido en el apartado I
de las pEsentes Condic¡ones Particu¡ar€s.
En el supueslo de rescisión anlic¡pada del seguÍo, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumkla corespond¡ente a la mensualadad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resclndir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunslañcia a ¡a

Aseguradora. é$ta podrá proponer una modiflcac¡ón del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
recha2o. ¡a Entidad pod¡á advertir de n€vo af Asegurado, dándob un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
slluientes comunicará alAsegurado la rescisión deflnitúa. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escnto al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en ei artículo 15 de la Ley de Contralo
de Segu.o si por culpa del tomador la prinEra prima no ha s¡do pagada, o
la prima úñ¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorliene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de ta prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sdo
pagada antes de que se produzcá el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de sú obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exllnguido confome a los párafos
anteriores, la cobe(uaa vuelve a tener efecto a las veinticuelro horas det
día en qrc eltomador pagó su prima.

De acuordo coñ lo Gtablec¡do €o el art¡culo 22 de ta Ley dé Cqntrato de
Seguro las partes pueden oponer§e a la prórroga del contrato mod¡anto
una notiflcaclón 6cr¡ta a la otra parto, sfectuada con un plazo de dog
mes€s de añüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del segurc en curso
cuando la oposición a la próroga sea eiqrsitada por ta Enüdad
Aseguradora o bieñ con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡G¡óh a la
prónoga sea ejecutada por el Tornador/As€guGdo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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II.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc.ederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilfar el recibi o comprobante del paqo de ¡a

coÍespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Sequro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médic6, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, mmo cualqubr
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslacióñ. salvo que ño haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón del
médico o personal facultal¡vo en ca$o de siniestro por lñcapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañfa solic.¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del sln¡sstro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque ¿l menos 30 dlas en

desempleo.
' Carta de nolrfcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada y sellada.- Cert¡ficado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debid nerte firmado y sellado.- Juslific"nte corespondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización administrátiva v comunicacióñ de la
empresa allrabajadof.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con e¡ periodo
reconocido.- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslilicante de la titularidad de la cuenta bancari¿ donde ingresar las
pre§lacioneS.

' Cualquierotra documentac¡ón sustituliva de la anteñornente relacionada o
que sea necesada para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estlo
- Justifcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En ¡a aoertura del Sinisstro:
" Copia leqible del DNI/NIE
- Vada laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sooal u Orqanismo Compelente que
justifiquen al menos 30 dias en inc¿pacidad.- H¡storial Cl¡n¡co o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especifcamenle si existen antecedentes rclacionados
con las causas de la incapacidad y las lechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización ¡nforme de ingreso y
alla hospilalana.- Además de lo anlenor en caso de Accidenle cootá comolela de las
dilgenoas judioales y/o atestado y/o copra del cenlfcado einrtido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro- Justiflcañte de la titul¿ridad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
Preslaciones.- Cualqúier otra documenlac¡ón sustilutiva de la arferiomente
relacionada o que sea necesana para verilicar su val¡dez o alcance

En la continuaclón del siñi6str6:
:--Tartesd-econfirnaói6ñilEiáTalaperiódrcos.
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la eoertura del siniestro:
- Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencja de s¡luac¡oñes de alta em¡t¡do por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parle de hosp¡lalización coñ especificación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que juslifque al menos 7 días de hosp¡tatización.

- Historial Clfnico o Certif¡c¿do Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especfficamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y ¡as fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriorrnente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su valide¿ o alcance.
En la continuación del sin¡estao:
- Partes de hospitafización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procÉdente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneñciano por las sumils indeb¡damenle
satisfechas más ¡os intereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
fomador/Asegurado o el Beneflciario. Eñ caso de que no se ent.egara dic¡a
documerfacrón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertiñentes pfl.rebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvolunlaña del Empleo fiiadas en la defnición establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página pñmera de las presenles Condiciones Paniculares y sin pe4uicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciarel proced¡m¡ento de reclamación desde
el mofiento en qLre se encuentre en s¡tuación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, h¿sta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que §e encuenlra en d¡cha §ituaciÓn.

. La fecha en qL¡e a Enl¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HosFital¡zac¡ón qLre se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestac.iones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
A,seguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condic¡ones
Particulares.
12.- REGlfrlEN DE RECLAMACIOT{ES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡slo en el artfculo 97.5 de
la Ley 2Cl20'15 de ordenación. supervisión y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cjones concofdanles.

12.2 El lorradcf del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec.lamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 [4adrid y con página web:
www.doslo.minecoeskec¡amaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados delcontralo de seguro.

'12.3 En relación con lo antéíor, sé advieñe que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredjlar haber formulado las
quejas o reclamaoones prevramenle por escnlo al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en sú caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Eñtidad A5eguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico Drolecciondelchenle@cnpDarlners eL¡ tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencioñadas, en primera instancia y kas su reso¡uc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defenso.
del Cliente de la Entidad AseguradoÍa, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c,A/e¡ázquez no80. 1óD, 28001 Madrid Tfno. 913104013
- Fax 913084991 reclamac¡ones(Ada-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

R.M.déM¡df¡ lmo{319.|b,o3.991 e3.d.lL'bodcSocoda,.§,lolror95lqañ.33.2ü.lnE llNlF A23534315 Cl¿v¿Adñá OajSFP CC¿69-C]0OO1
E URocAlA RU ñAt rrEDlAololl 0P E RAoOR 0E BA|¡CA SEGUROS VtñE U IADO S. L. n k¡to 6 d R;gsh Adm'Á§lr¡ !o E$éi¡t dá nád i¡róo¡6 dG e9rr6 6 a .láv€ 0!.¡037 , CIF 8456636 I a

CNPPAFINERS OE SEGURCS Y RF.ASEILIROS S,A, -C.rE¡d.Sa.ldsmó21 23{11MADñ10{ESPAÑA)- I r349152¡3¡00.F..3{915:¿3101.rwhrp¡hoEs

CNP



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡nstruccióñ del procedimiento de resolución de tas quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor de¡Ctiente
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolrición. no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de conflicto§,
ni a la protección administrativa.

El A.ea de Protecc¡ón al Cliente, actuará en Ia resolución de las quejas y
reclamaciones, de acúerdo con lo establecjdo en su Reglamenlo que eslará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la v!€b de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva apl¡cable en materia de
prote{ción de dalos, y €§pecjalmente en el ReglañEnto (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27de abrilde 20'16 relalivo a la proiección
de las personas ffsicas en lo que respecta aitralamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se de¡oga la Drrecliva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Oatos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurdo de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORMACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R€spon6ablo dol ralamignto de su8 dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad del tratamiento de sus daios
F¡nalidad Princ¡pal": suscnpción y ejecucíón de un conlrato de seguro.
+info: ¡nfomación adic¡onal
Log¡t¡mac¡ón para el tratemlento de sus detos
La base l€gtrl para el tratamÉnto de sus dai6 ss la e¡ecuc¡ón dal cont'ato
dos€guroen los téminosque figuranen las Condiciones de la Póli¿a, asicomo
en la L€y do Contrato de Soguro y Loy de Ordenaclón, Sup€rvlsión y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: infomac¡ón ad¡cional

Destinatarioa

Sus datos podrán sercomunicádos a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partnets para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestaajón de algún serv¡cio relacionado con su @ntrato,
empresas tramiladoras de s¡nieslros con quien CNP Parlners haya
exlemalhado dichos servicios, peritos, etc..), con los qrc CNP Partners se
comp.omete a §u§cribir el conespondiente coñtrato de tratamiento de dalos.

'/ Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan intetuenido en la med¡ación
de su corÍrato.

r' ErÍpresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumplim¡ento
de la$ obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gestión
cenlralizada de rec{rrso§ infomálicos.

Transferenc¡as lntEmac¡onales prev¡stas: Salesforce-com EirEA L¡miled y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce e§ um empresa proveedora de
setuicios informáticos de CNP Palners.
+info: infomación adicional
Deaechos
Acceder, rectilicary suprimir los datos. asi como olros derechos como se expl¡ca
en la información ad¡cional.
+info: infomadón adrcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOSi
Responsablg d€l tratañ¡qnto de sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡cilioi Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 N4adrid

Teléfono: 91524343'l
Coneo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Prote{ción de Datos: 4Ele§.(@!!!pA¡heI§jq
Flnalldd del tratarnieñto

¿Con qué f¡nalidad t¡atamos sus datos?

En concreto, deñtro de la 'Final¡dad Principal", los Dalos personates será¡
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener aclual¿ados sus datos para e§te fni. Suscribir, cumpliry exigir elqtmptimiento delconlrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta ta
extincjón de las obligaciones juridic¿s de las partes bajo elm¡smo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar e¡ Tomador bajo et contrato
de seguro y eñilir reobos relalivos a las m¡smas,

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de señicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partnes para el cr]mpl¡mierfo del
contrato de seguro, l¿ perilación de los daños y en su caso, t¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Regislro de pól¡zas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversionesi

. Realizar evaluaciones delriesgo, sotvenciay posibte fraude de forma prev¡a
a la sBcripción del conlrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
vigenc¡a del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés leqftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, ta consulta ycrucedelos Datos personales

con icheros comunes para evitar fiaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Er¡tidad Aseguradora a idenütcar at Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estl¡ios de técn¡c¿ aseguradora en anál¡sis de merc¿dos
objet¡vos y perfilados conñnes acluariales para ladeteminación de la prima
en la susc¡ipción delcontrato de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recuGos infomátacos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos Intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners-

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNp
Padners s¡milares a los conlratados a través de correo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Quá lratamientos ad¡c¡onales podomos realizar?
Adicionalrnente:

'/ Si ha aceptado, §us datos podrán ser fatados para remilirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, asi como
información sobre productos distintos a tos contratados, ¡nformacjón sobre
las acciones de markeling que CNP partners vaya a llevara cabo (entre las
qúe podén f¡gurar, campañas, proyecto§, soneos, concursos. eventos de
cualquier tipo y temática), la reatización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios eteclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratadoo para ta etaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de cmocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
comuñicac¡or¡es comerciales, diseñar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duran¡e cuáñto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales paoporcionados se consetuarán mientras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su con§entirÍiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c€so y una vez fna¡izada, durante e{ plazo de
conservación legalrtenle establ€cido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coneo elestrónico esbblecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamienlo.
/ Si ha dado su con§entimiento, podremos tratar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios etectrónicos, así como
informacjón sobre produclG distirilos a los contratados, inforÍación sobre
las acciones de rnarketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos, concul§os, eventos de
cualquier tipo y temát¡cá), la realizacióñ de encuestas de satisfacciófi y
env¡o de nelvsletters (todo e o incluso por rnedios et€clrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfites
con fne§ comerciales y de marketing con el objeto de @noce¡ sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
co1runi@cior¡es corn€rciale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los lratam¡entos establecidos en ¡os dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nG solic¡te su opos¡c¡ón de conformidad coo lo eslablecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilta sus
datos?" ¡ndicádo en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡€nto de sus datos
¿Por qué podemos tralar slls datos persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalÍEnte, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partnes por rnedios electrónicos asi como informacjón
sobre productos distintos a 106 conlratados, para irformarte sobre acciones
de marketing (enfe las que podrán figurar cámpañas, proyectos, sorteos,
concuÍsos, evenlo§ de clalquier tipo y teiná¡ca) y/o realización de
encueslas de satisfaccjón y ner¡6lelters (lodo ello incluso por medioG

electrónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñ¿r produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

A9f mismo. podremos tratar sus d¿tos para el cumpl¡miento de una obl¡gación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que apliqLre al contrato de
seguro suscrilo, enlre otras, la Ley de Conl.ato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglarnento Delegado (uE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. porelqL,e se completa la Direcliva m09/13ECE, asi
como los Reglamentos comunitariG de ejec¡ción de solvenc¡a ll, Direcl¡va UE
20'16/97 sobre di§tribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los docL¡mentos de datos fundamentales relativos
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
cornpromisos por pensione§ de ¡a§ empre$as coñ los trabajadores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñrturo y que
afecte al conlralo.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés leqllimo por
parte de la aseguradora.
Destlnalarios
¿A qu¡én se le va a comuñicarsus datog?
Además de loindicado, si ha aceptado lacláusulade comun¡cación de los datos.
sLs datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para oftec¿rle infomación comercial sobre productos de seguro,
¡ntermed¡ación a través de intemet, y p¡anes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán ñgurar campañas, proyectos,

sodeos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) así como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre ot.os, postal, lelélono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente lcs tendrá CNP
PARTNERS,

Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escisión y t ansformación.
La transferenc¡a lnternacional de Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo E¡empre y cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garanlias y
medidas p¿ra salvaguardar la seguridad de sl§ datos.
¡,rantendremos actuali¿ada la infomación sobre trarEferencias ¡nternac¡onales
que se vayan a Éaliz en un ifuro en nuestaa \Neb:

https:/Áv\a¡¡r.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Dsrechos
¿Guáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus dáos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tralando datos
personales que les concjeman o no-

Las personas ¡nleresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrscho dq accsso) asf como a solicitar la rectificación de ¡os datos inexactos
(derqcho de rect¡ficac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando, entre otro6
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes qL¡e fueron recogidos
(derecho de sup¡es¡ón).
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán solicitarla limitación del

tratamiento de sus datos, en qJyo c¿rso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡one§ (derecho a la l¡m¡tac¡ón d€l
tratamlento).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vo6 relacionadoa con su
altuaclón panlcular, 106 lntgrssados podrán oponorso al tralam¡snto de
sus datG. CNP Partnsrs dsiará ds lratar los datos, salvo que ob€d€zcan a
mot¡vos legitimos o olojercic¡o o d€fonsa do poslbles reclamacionas.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consertimiento (defgcho de
revocac¡ón del cons€nümiento)
En elcasode quesolicite la portab¡lijad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dergcho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero sjempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados st§ dato§ tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si¿fectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derec¡os a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jeaónimo no 2'1

28014 [.4adrid

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relaoón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
oroteccioñdelclienle@cnoparlneG eu o a través de un escíto en el domicilio
antes indicado pero dirigkio al Area de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agerrcia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velaa por elcumdimienlo de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na web puede encontrar informac¡ón ad¡cional y complementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página !\¡eb:

https:i/w\tw.agpd.es/portal!',ebagpdf ndex'ides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA ATERTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos rRATAi EflTos DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA a coNTtNUActói¡:

OsbE autor¡zar el uso de Sus datos do salud En caso de s¡n¡estro. para la tram¡tac¡ón. osritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dol mlsmo. dado qus de
@:
E Acepto, conforme a lo antenor. al kalamienlo de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Partners paia la tramilación y liquidación delsiniestro.

S¡ acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi co¡no infor-
macióñ sobre productos distintos a los contralados- información sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo cle
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos, soneos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de sal§-
facción y envfo de new§leü6.s (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

n Acepto el tratamienlo de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con,
tratados, sobre acc¡oñes market¡ng, realización de encuesl¿s de aatisfacción y envío de news¡etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneÍs, para que te puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de ma*eting de cualquier tipo (entre olras. campañas, proyeclos.
soñeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envio de nev/sletleÉ, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-
mail) +¡nfo: ir¡formáci ón ad¡cional

D Acepto la comunicación de mis datos a las emp¡esas del G.upo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podtán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en bEse de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Aceplo el tralamienlo de mjs datos pala la elaboración de perf¡les cofl fines @merciales y de marketing.

El prssente contrato so rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ano¡os y Apénd¡ces que 6r¡¡ta ta
Enfdad Asegurádora, y que,6n su conjunto, const¡tuyen sl Contrato de Seguro, cargc¡endo ale valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES §on desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIOi{ES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eótre to
establGcido 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARICULARES, prsvalecsrán ástas sob.6 aqué as, salvo que d¡cha
d¡scropanc¡a dsrivo de pactos contra la ley, la moral o e¡ orden púb¡¡co, e¡ cuyo caso se entendsrán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTICULARESSon emit¡das tomando como base las declaraciones del tomador, elcuastionado médico o en caso do so,asircqueñdo
por la compañ¡a aseguradora de acusrdo con las pruebas que so cons¡deren ñecesadas para una corfecta valor¿¡c¡ór del r¡Bgo.
A los efectos dG lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solveñcia de ¡a6 Enüdades As€guradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador det s€guro rsconoce hab€r recib¡do, en ta
misña lecha y con anterioridad a la celGbración del preseñte contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos los aspqclos relativos al presentosogurc
que se contemplan en los c¡tadoe preceptos rsglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CO],IOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES At{ULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIOO COI{ AI{IERIORIDAD.

Loído y conformg,

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

i
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos tlk*o ,^
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Hqcho par dupl¡cado, on 10 ho¡as ¡nsoparablos exp€d¡das porambas caras, en VILLA[4UELAS, a 18 de Diciembre de 2019

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rgctor Goneral Ad¡unto



IBh*,*.*,
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Dcbit Mandeae

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refcrence

206833081 000200000000592601

Nombre del Deudor/es
Ndme ofthe Debtods)

ROSA MARIA JIMENEZ MENDOZA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nunber - IBAN ofthe Debtot

ES14 3081 0200 17142437 5/.16

swrFl / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre d€l Ac.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentifi(ac¡ón d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso ¡MPORTANTET El &udor quc.h ¡nformedo qu., cl ldcnrlñador d.l A.rc..lor r.Iénnd¡do .n c.l. M¡M¡to FU.de dif.ñr, por el amb¡o d.l Cód¡go de Nego.lo (sul¡jo)

d.lmirmo. ñipcriúi<io álguno.n lot int.lis.r d.ld.udor.

Nombre de la call€ y número
St eet Name and numberoflhe Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2l
Códlgo postal / Cludad
Postal code / ary
28014 MADRID

País

Counlry
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la Iirrñ¿ d€l presente formulario de Orden de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿ieguros, S,A. a envi¿r órdenés a su

ent¡dad fiñañciera, para ádeudar eñ su aueñta los iñport€r que se deveñguen coíro coñieauencia de e5t€ contr¡to y, asimismo, áutor¡za a su eñtidad
fiñanciera para cargar €n sú .uenta los importes d€bidamente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part. de sui derechos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los términor y (ondiciones del .ontralo suscrito (on l¡ misma. La soli(rtud de reembolso deberá
efectuar!e dentro de l¡s ocho semanas que sigueñ a lá fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obten€r informa.ión adi€ioñal sobre su! deréchos en su entidad
fn¿n(lera.

ol¿h¡s cootracr, aod eho yo! zutbor¡2¿ your bañk ¡o d¿bit your...ou¡t ¡¡ ¿..od¿n.é e¡th ¡h¿ ¡¡n.u.¡¡ort duly ,ot¡f¡¿d froñ CNP PAR|NIRS dé S.gurot y R.es¿quts, S,A. As paf
offdu..¡ghtt, you 14 en¡ltled ao ¿ .efund lron Wu ba¡1k uNlet the t ñs a.d <ond¡¡¡oot of lNr agreftnt w¡th your benk- A .¿lurd ñust be.l2¡ftd w¡¡h¡n eight wé.kt táni¡g
froñ the dat¿ o¡ wt1¡ch t'ou¡ e..oun¡ v¿t deb¡¡¿d- Your ngh\ ,egad¡ng thÉ tundtt¿ ere .xpl2ln¿d ¡n 2 lt¿t¿ftñt Ét y¿¿ an ob¡aió Lom your had*-

f¡po de pagq: Pago recurrente
rype ofpaymen¿ Recunrnt p¿Went

Lugar Fe(ha (DDMMAAAA)

Datc (DDMMYYYY)

14t12t2019

F¡rma del deudor
Stgnaturc af the Debtor

POT fAVOT dEYOIVET A: CARRERA DE SAN JERÓÑIMO, 2 ] - 280 ] 4 MADR¡D

Ple¿se. ftaurn to Crcdttoraddress
EJcn plar para cl Acreedor

DE SECUROS Y REASE§UROS. S A - Crffi, d. Sln L6iiñ0. I I ¿30 t4 MADRTO I ESPAÑA) T -l,t9lr24l¡ilr F +1.t, J ¡,ll4o I Ns apprnG c.
M¡dr'd.lono{il.r I'bEl99l.cJ'&lL'brddrSe'drd§.lot'.t9Jhoa¡"u¡2i0 tis tlNtF 

^23Jt,tl.¡j 
Ctá\cAdñri DCSFp Cdjig-cr$ot


